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U.P.P. 060 UNIVERSIDAD DE LA CIÉNEGA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO. 

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 

En cumplimiento a lo estipulado por el artículo 65 de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se emite el Informe Individual 

de la Unidad Programática Presupuestaria Universidad de la Ciénega del Estado de 

Michoacán de Ocampo, que en lo subsecuente se le denominará la Entidad Fiscalizada, 

mismo que contiene los resultados derivados de la Revisión a la Cuenta Pública del ejercicio 

fiscal 2022, bajo el siguiente orden: 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior 

de Michoacán para la integración del Proyecto del Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta 

Pública de la Hacienda Estatal del ejercicio fiscal 2022, mismo que fue aprobado en los 

términos señalados en el Acuerdo Legislativo número 287 de fecha 31 de enero de 

2023. 

 

OBJETIVO. 

 

Verificar si las actividades de la Entidad Fiscalizada, las operaciones financieras e 

información, cumplen en todos los aspectos significativos con los criterios establecidos en 

las leyes, regulaciones y convenios relevantes, observando los principios generales que 

rigen una sana administración financiera. 

 

ALCANCE. 

 

Universo 
 

 88,756,366 Pesos 

a) Recurso de Origen Federal 
b) Recurso de Origen Estatal 
c) Ingresos de Gestión 

 67,662,062 
 19,832,308 

1,261,996 

Pesos 
Pesos 
Pesos 

 
Universo a Fiscalizar (Recursos de Origen 
Estatal e Ingresos de Gestión) 

 21,094,304 Pesos 

Muestra Auditada  19,832,308 Pesos 
Representatividad de la muestra  94.02 Por ciento 

Fuente: Minuta de conciliación de cifras presupuestales, y Estado de Actividades de la Entidad Fiscalizada. 

 



 

 

Sistema de Gestión de Calidad 

Informe Individual 

Versión: 00 Código: R7PO2 Pág. 2 de  10 

 

 

 

 
 

 

 

“Fiscalizando con Responsabilidad para Transparentar” 
Sistema de Gestión de la Calidad 

 

 

 

OFICIO 
FO-O-IV-2-1-d 
Revisión: 15/2021 
Emisión: Febrero/2011 
Revisado por: AEN 

De los Ingresos de Origen Estatal e Ingresos de Gestión obtenidos, se conoció que la 

Entidad Fiscalizada durante el ejercicio sujeto a revisión, devengó la cantidad de 21 

millones 94 mil 304 pesos; de los cuales la muestra de egresos auditada fue de 19 millones 

832 mil 308 pesos, que representa un 94.02 por ciento del gasto. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados durante la fiscalización, cuyo alcance fue del 100 

por ciento, son los siguientes: 

 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados durante la fiscalización, cuyo alcance fue del 100 

por ciento, son los siguientes: 

 

1. Transparencia del ejercicio de los recursos. 

 

1.1. Verificar que la Entidad Fiscalizada abrió una cuenta bancaria productiva y 

específica, en la que se recibieron y administraron exclusivamente los recursos 

fiscales y/o ingresos de gestión. 

 

1.2. Constatar que no se transfirieron recursos hacia cuentas en las que se administren 

otras fuentes de financiamiento. 

 

1.3. Verificar la publicación de la Información Financiera relacionada con la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

1.4. Verificar que la Entidad Fiscalizada acompañe los Estados Financieros con las 

Notas a los Estados Financieros. 

 

2. Adquisición de Arrendamientos y servicios. 

 

2.1. Verificar que las instancias ejecutoras, realizaron registros específicos contables y 

presupuestarios debidamente actualizados, identificados y controlados, del egreso 

de los recursos provenientes de Origen Estatal y Recursos de Gestión; que se 

cuenta con la documentación original que justifique el registro y cumpla con los 

requisitos fiscales, así mismo, verificar la existencia del Clasificador por Fuentes de 

Financiamiento y su aplicación en los registros presupuestarios y contables. 

 

2.2. Verificar que las adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios, objeto del 

contrato, pedidos u orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según 
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corresponda, de acuerdo con los montos y plazos pactados, que las modificaciones 

estén debidamente justificadas y autorizadas a través de oficios, los cuales se 

formalizaron mediante el, o los convenios respectivos, y se aplicaron en caso 

contrario las penas convencionales por su incumplimiento. 

 

2.3. Verificar que los pagos realizados están soportados con los Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet para los arrendamientos, adquisiciones y servicios 

contratados. 

 

3. Otros cumplimientos. 

 

3.1. Verificar que la Entidad Fiscalizada expida Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI) con los requisitos fiscales. 

 

4. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de gobierno. 

 

4.1. Verificar la expedición, la aprobación, publicación y el cumplimiento de los 

reglamentos, Manuales, lineamientos y demás disposiciones del orden público, 

durante el ejercicio fiscal sujeto a revisión, por la Entidad Fiscalizada, de 

conformidad con la normativa aplicable. 

 

5. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de organización. 

 

5.1. Verificar que los nombramientos y remociones de los cargos de la Entidad, de los 

mandos medios y superiores, según corresponda, se realizaron y se aprobaron de 

conformidad a la normativa aplicable. 

 

 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR A CARGO DE REALIZAR LA 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 

No. NOMBRE CARGO 

1 M.F., L.D. y C.P.  Alfonso Torres García Auditor 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES. 

 

El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, la Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, de la Ley de 
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Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones jurídicas aplicables; se describe 

a continuación: 

 

Respecto de la información contable, programática y presupuestaria de la Entidad 

Fiscalizada, se encuentra implícita en la información financiera del Sector Paraestatal y 

derivado del análisis de la muestra auditada, se determina que el cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas aplicables es parcial, tal como se precisa en el apartado de 

Resultados de la Fiscalización efectuada. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN EFECTUADA, OBSERVACIONES, 

RECOMENDACIONES Y ACCIONES. 

 

En términos del artículo 52 y 65 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se dieron a conocer los 

Resultados y Observaciones Preliminares a la Entidad Fiscalizada, mediante Acuerdo 

Administrativo de fecha 25 de octubre del año 2023, formalizados en Acta Circunstanciada, 

en la que se hizo constar la entrega del oficio UCEMICH/REC/691/12/23, de fecha 1 de 

diciembre de 2023, en los que la Entidad Fiscalizada presentó las justificaciones y 

aclaraciones que estimó necesarias, por lo que los resultados, observaciones y acciones 

contenidas en el presente Informe Individual de Auditoría, se dan a conocer conforme a lo 

establecido en el artículo 53 de la Ley en cita. 

 

La documentación presentada fue valorada por el personal actuante para la elaboración del 

Informe, cuyos resultados se detallan a continuación: 

 

1. Transparencia del ejercicio de los recursos.  

 

1.1. Se verificó que la Entidad Fiscalizada abrió una cuenta bancaria productiva y 

específica, en la que se recibieron y administraron exclusivamente los recursos fiscales y/o 

ingresos de gestión, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia 

de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones 

preliminares. 

 

1.2. Se constató que no se transfirieron recursos hacia cuentas en las que se administren 

otras fuentes de financiamiento, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman 

la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron 

observaciones preliminares. 
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1.3. Se verificó la publicación de la Información Financiera relacionada con la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se conoció lo siguiente:  

 

1.3.1. Observación Preliminar número 01. 

 

Derivado de la revisión al Informe sobre Estudios Actuariales al 31 de diciembre de 2022, 

la Entidad Fiscalizada, presentó el formato sin información que revelar, así mismo se 

verificó la página de internet https://ucemich.edu.mx/Documentos/2023/transparencia/01-

enero/transparencia_universitaria/4to_trimestre/12/32._Formatos_Ley_de_Disciplina_Fina

nciera_1er._Trimestre_a%C3%B1o_2022.pdf misma que contiene el formato del informe 

sobre estudios actuariales pero sin información que revelar, por lo que la Entidad 

Fiscalizada, incumplió con el estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, mismo 

que debería incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 

prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas. 

 

Artículo 1 y 5 fracción V, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. 

 

Síntesis de las Justificaciones y Aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada. 

 

La Entidad Fiscalizada, a través del oficio número UCEMICH/REC/691/12/23, de fecha 1 

de diciembre de 2023, presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “Para la atención, le 

informo que en esta universidad no se cuenta con el llenado de este formato puesto que no 

aplica para trámites administrativos contables, ya que en la UCEMICH no cuenta con 

Pensionados ni Jubilados dentro de su nómina, por ende no se encuentran marcados los 

espacios correspondientes dentro del Informe sobre Estudios Actuariales del presupuesto 

fiscal autorizado 2022, por lo tanto esta universidad no realiza Estudios Actuariales, cabe 

destacar que al día de la presentación de este oficio en la institución no está establecido 

ningún tipo de sindicato de trabajadores. 

 

Por otra parte, remito los nuevo link, con el formato de Estudios Actuariales:  

 

https://ucemich.edu.mx/wpcontent/uploads/2023/12/28.FORMATOS.LEYDEDlSClPLlNAFl

NANCIERA1ER.TRlMESTREAN02022-1-21.pdf.” 

 

https://ucemich.edu.mx/wpcontent/uploads/2023/12/28.FORMATOS.LEYDEDlSClPLlNAFlNANCIERA1ER.TRlMESTREAN02022-1-21.pdf
https://ucemich.edu.mx/wpcontent/uploads/2023/12/28.FORMATOS.LEYDEDlSClPLlNAFlNANCIERA1ER.TRlMESTREAN02022-1-21.pdf
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Debido a que las Autoridades presentan un Informe sobre Estudios Actuariales, con la 

leyenda “NO APLICA”, mismos que son requeridos por Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios para garantizar la solidez y sostenibilidad de los 

sistemas de pensiones y otros compromisos financieros a largo plazo. 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica la Observación Preliminar número 01. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFE/DGPF/CP2022/AC/UPP060/061/IPI-01, 

el cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

1.3.2. Observación Preliminar número 02. 

 

Derivado de la revisión al Anexo 3 de la “Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios” al 31 de diciembre de 2022, la 

Entidad Fiscalizada, presentó el formato sin información que revelar, así mismo se verificó 

la página de internet https://ucemich.edu.mx/Documentos/2023/transparencia/01-

enero/transparencia_universitaria/4to_trimestre/12/32._Formatos_Ley_de_Disciplina_Fina

nciera_1er._Trimestre_a%C3%B1o_2022.pdf, misma que contiene el formato del Anexo 3 

de la “Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, pero sin información que revelar, por lo anterior, la Guía de Cumplimiento 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

proporcionada por la Entidad Fiscalizada, no contiene información sobre, los indicadores 

Presupuestarios, Indicadores del Ejercicio Presupuestario e Indicadores de Deuda Pública. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas. 

 

Numeral 9 de los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

11 de octubre de 2016, última reforma publicada DOF 28-07-2021. 

 

Síntesis de las Justificaciones y Aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada. 

 

La Entidad Fiscalizada, a través del oficio número UCEMICH/REC/691/12/23, de fecha 1 

de diciembre de 2023, presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “Para la atención a la 
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presente observación, le informo que referente a los indicadores Presupuestarios e 

indicadores del Ejercicio Presupuestario, se encuentran informados en los informes 

publicados de Disciplina Financiera los cuales pueden ser consultados en el siguiente 

https://ucemich.edu.mx/transparencia-universitaria/#1625603178787-36478be0-08cf, En 

referencia a los indicadores de Deuda Pública, este recuadro se encuentra se encuentra 

sin información, puesto que esta universidad cerro el ejerció fiscal 2022 sin deuda pública).” 

 

Debido a que las Autoridades no presentan evidencia de lo que argumentan en el link 

https://ucemich.edu.mx/transparencia-universitaria/#1625603178787-36478be0-08cf. 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica la Observación Preliminar número 02. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFE/DGPF/CP2022/AC/UPP060/061/IPI-02, 

el cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

1.4. Se verificó que la Entidad Fiscalizada acompañó los Estados Financieros con las Notas 

a los Estados Financieros, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la 

existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron 

observaciones preliminares. 

 

2. Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

 

2.1. Se constató que la Entidad Fiscalizada contrató las adquisiciones de bienes, 

arrendamientos o servicios autorizados, de acuerdo con el marco jurídico aplicable, por lo 

que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, 

hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

2.2. Se verificó que las adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios, se entregaron 

de acuerdo con los montos y plazos pactados, por lo que no se detectaron irregularidades 

que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no 

se generaron observaciones preliminares. 

 

2.3. Se revisó que los pagos estuvieran soportados con Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet, detectándose lo siguiente. 

 

https://ucemich.edu.mx/transparencia-universitaria/#1625603178787-36478be0-08cf
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2.3.1. Observación Preliminar número 03. 

 

Derivado de la revisión y análisis mediante pruebas selectivas a los registros y auxiliares 

contables, emitidos por el Sistema de Contabilidad Gubernamental en las pólizas y en los 

soportes documentales anexas a las mismas al 31 de diciembre de 2022, se conoció de la 

aplicación al pago de actualizaciones y recargos por los enteros extemporáneos de 

obligaciones fiscales del Impuesto Sobre la Renta por la cantidad de 113 mil 192 pesos, 

derivados de ingresos de propios. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas. 

 

Artículos 96 penúltimo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; Artículos 13 primer 

párrafo y 35 último párrafo de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Síntesis de las Justificaciones y Aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada. 

 

La Entidad Fiscalizada, a través del oficio número UCEMICH/REC/691/12/23, de fecha 1 

de diciembre de 2023, presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “Para la atención a la 

presente observación se informa que, durante los meses de julio y agosto, se recibió buzón 

tributario, donde notificaban a la Universidad de diversos adeudos al Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), desde ejercicios anteriores a 2022, siendo 2017, 2018, 

2019, 2020 y 2021, con el objetivo de regularizar la situación fiscal, se llevó a cabo reunión 

entre entes con fecha 12 de septiembre de 2022, en donde se tomaron acuerdos con el 

SAT para regularizar dichos adeudos, por lo que se presentó acuerdo en ante la H. Junta 

Directiva para el pago de los adeudos y regularización ante el SAT, una vez aprobado y en 

conjunto con diversas reuniones con el SAT, se regularizó la situación fiscal de la 

Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo, con la debida 

autorización de nuestro máximo de gobierno. Se adjunta evidencia de la notificación del 

buzón tributario, minutas de las diversas reuniones con SAT acuerdo de aprobación de la 

H, Junta Directiva.)” 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica la Observación Preliminar número 03. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFE/DGPF/CP2022/AC/UPP060/061/IPI-03, 
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el cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

3. Otros cumplimientos.  

 

3.1. Se verificó que la Entidad Fiscalizada expida los Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI) con los requisitos fiscales, por lo que no se detectaron irregularidades que 

presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se 

generaron observaciones preliminares. 

 

4. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de gobierno. 

 

4.1. Se verificó la expedición, la aprobación, publicación y el cumplimiento de los 

reglamentos, Manuales, lineamientos y demás disposiciones del orden público, durante el 

ejercicio fiscal sujeto a revisión, por la Entidad Fiscalizada, de conformidad con la normativa 

aplicable, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de 

conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones 

preliminares. 

 

5. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de organización. 

 

5.1. Se verificó que los nombramientos y remociones de los cargos de la Entidad 

Fiscalizada, según correspondan, se realizaron y se aprobaron de conformidad a la 

normativa aplicable, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia 

de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones 

preliminares. 

 

 

SÍNTESIS DE LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE LA ENTIDAD 

FISCALIZADA PRESENTÓ EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS Y LAS 

OBSERVACIONES. 

 

La documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada para aclarar o justificar los 

resultados y las observaciones, mediante el oficio número UCEMICH/REC/691/12/23, de 1 

de diciembre de 2023, misma que fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 

eliminar, rectificar o ratificar los Resultados y las Observaciones Preliminares determinadas 

por la Auditoría Superior de Michoacán, las cuales se encuentran descritas en el apartado 

de Resultados de la Fiscalización Efectuada. 
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DICTAMEN DE LA REVISIÓN. 

 

Hemos fiscalizado los Recursos de Origen Estatal e Ingresos de Gestión, la responsabilidad 

de la información utilizada corresponde a la Entidad Fiscalizada, nuestra atribución consiste 

en emitir una opinión técnicamente sustentada sobre la muestra sujeta a fiscalización. 

 
Se realizó la auditoría conforme a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, dichas normas requieren que la auditoría sea planeada y se lleve 

a cabo de tal manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio del 

gasto y la información financiera. 

 

En nuestra opinión, la información sujeta a fiscalización, respecto a los Recursos de Origen 

Estatal e Ingresos de Gestión, presentan razonablemente la situación presupuestal, de la 

Entidad Fiscalizada salvo los conceptos que representan inconsistencias y/o 

incumplimientos del marco normativo, sobre el cual se instaurarán procedimientos de 

investigación y se elaboran los Informes de Presuntas Irregularidades, toda vez que se 

identificó el informe sobre Estudios Actuariales sin información, anexo 3 de la “Guía de 

Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios” sin información, y pagos de actualizaciones y recargos por los enteros 

extemporáneos de Obligaciones Fiscales. 

 

Derivado del contenido del presente informe se desprenden datos personales, por lo que 

se deberá guardar reserva y confidencialidad en términos de lo dispuesto en los artículos 

102 fracciones IX, X y XIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo y, 59 de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


